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SK PUBLICA TODOR LUB DÍAS, EXCHl’TO LOA DOUIMOOS

Bas Leyes, árdenes y antmeios qtK se manden publicaren 
los Bolstuíes Oficiales se Aon de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo condocto se pasarán á los editores de los 
mencionados periódicos, (Oso ES M na 2 db Abril, ca 8 til 
DB OCTUBBÍ DR 1864.)

f*f88idencia del Consejo de Ministros.

(Maceta del die 31.)

®®- Mil. el Rey y la Reina Regente 
‘Q’ ii. G.) y Augusta Real Familia, 

®0ntinúau en San Sebastián sin nove- 
^*^ on su importante salud.

Ministerio de Fomento.

LEY
D0N ALFONSO SIU, por la gracia 

® Dios y la Constitución, Rey de Es. 
^^^®> y en su nombre y durante «o me- 
’^^r edad la Reina Regente del Reino- 

^ todos los que la presente vieren y 
^^^teadieren, sabed: que las Cortea han

'^retado y Nóa sancionado lo si- 
S'^ieute:

Articula 1.° El Consejo de Instruc. 
. " publica, Cuerpo consultivo supe- 
^®^ del ramo, se compondrá de un Pre- 

euto y 63 Vocales, de los cuales 22 
^■^“u nombrados por 9. M., á propues- 

’^®1 Ministro de Fomento, 6 natos 
razón de sus cargos, y 26 eiectí-

^ Pertaneoerán también al Consejo oo- 
j 'udivídaos ua*08 del mismo, los 

*^®peotor68 generales de enseñanza.
^rt. g.* Funcionará en pleno ó re- 
®0atado por una Comisión per 

est^'Í^*'^ foniKt que previene 

teV^ ^■" ^' Ministro de Fomento 
^ ró necesidad de consultar ai Con- 

l** pleno ó á la Sección de éste 
of *^*^f*’®P'^^^’'t según lo que fuere 

J^to de la consulta, en los asuntos 
’'’Suientea:

pu Formación y reforma de 
®s ó reglamentos de estudios. 

oim*^^'^'^*^''' Creacióu de estableci- 
®uto3 ó de nuevas enseñanzas. 

Ulia^'^*^^*^°’ Supresión de estableci- 
I *” *^ unsefiaazas de cualquier cla- 
® grado.

Cuarto. Reglamentos de exámenes 
y grados de provisión de cátedras.

Y quinto. Expedientes de separa
ción y rehabilitación de los profesores 
numerarios de las Universidades, Es
cuelas superiores especiales, Institutos, 
Escuelas Normales y Profesores de pri
mera enseñanza oficial.

Art. d.” Corresponderá también al 
Consejo pleno, por virtud de propues
ta de cinco de sus individuos, la inicia
tiva para someter á la consideración 
del Gobierno las reformas de interés 
general sobre instrucción pública que 
estime convenientes, y para aconsejar 
que se hagan visitas extraordinarias de 
inspección á los establecimientos de 
enseñanza oficial ó privada, con arre
glo á las leyes.

Art, 6.“ El Ministro de Fomento 
consultará á la Comisión permanente 
sobre los asuntos que se expresan à con
tinuación:

Primero. Provisión de cátedras por 
oposición, si hubiere habido protestas 
ó reclamaciones, ya relativas á los ejer
cicios, ya á cualquier acto de los Tribu
nales ó surgieren dudas sobre Ia lega
lidad de la constitución del Tribunal ó 
de sus actos, ó de los ejercicios ante el 
mismo Tribunal practicados.

Segundo. ' Premios y castigos á los 
Profesores, excepción hecha de lo pre 
visto en el caso quinto del articulo 3.’, 
separación de los Catedráticos super
numerarios y. de los Profesores de pri
mera enseñanza cuando el Consejo uni
versitario proponga la separación con 
el carácter de urgente, categorías, tras
laciones, concursos y jubilaciones de 
Profesores de cualquiera clase de ense
ñanza oficial.

Tercero. Acerca de la extensión 
que deban tener los programas y libros 
señalados de texto por los Profesores 
y aprobados por los respectivos Claus
tros, en armonía con la extensión y ca
rácter que lea corresponda, según loa 
respectivos planea de eetudioa.

Cuarto. Subvenciones para material 
de primera enseñanza y auxilios á los 
Ayuntamientos para la construcción 
de Escuelas.

Quinto. Subvenciones à estableoi- 
mientoa de enseñanza no oficial.

Sexto. Autorización á loa extranje
ros para ejercer las profesiones que re 
quieren título académico.

Séptimo. Incorporación de los estu
dios hechos en el extranjero.

Y octavo. Sobre cualquiera cues
tión de enseñanza eu que el Miniatro 
lo conceptúe conveniente.

E: ta Comisión designará por encar
go del Ministro dos individuos de su 
•leno que, en unión de otros cuatro, 
nombrados dos de ellos por la Facultad 
ó Sección de la facultad respectiva y 
dos por la Academia correspondiente 
y presididos por el Presidente del 
Consejo, propongan al Gobierno el 
nombramiento de Catedráticos en los 
casos previstos por el art. 238 de la ley 
de Instrucción pública, así como para 
aquellas enseñanzas de nueva creación 
que el Ministro de Fomento considers 
oportuno proveer en igual forma á pro
puesta de dicha Comisión.

Art. 6." La Comisión permanente 
preparará é informará los expedientes 
que hayan de someterse á la delibera 
ción del Consejo pleno, y contestará à 
las consultas sobre cuestiones de ense
ñanza que el Gobierno le remita.

Art. 7." El Presidente del Consejo 
deberá haber sido Ministro da la Coro
na, y será nombrado por Real decreto, 
á propuesta del de Fomento, y da igual 
modo lo serán todos los Consejeros, 
haciéndose constar el concepto por 
virtud del cual se les nombre en los 
Reales decretos respectivos.

Art. 8.* Los Consejeros que han de 
ser nombrados á propuesta del Minis
tro de Fomento, pertenecerán ó habrán 
pertenecido á alguna de las siguientes 
categorías:

Ministro de Fomento.
Directores ó Consejeros de Instruc

ción pública y Rectores de Universi
dades.

Auditores de la Bota y Deán de la 
Catedral de Madrid.

Individuos numerarios de las seis 
Academias: Española de la Historia, de 
Bellas Artes,de Ciencias exactas,físicas

y naturales, de Ciencias Morales y Po
líticas, de Medicina, y los Presidentes 
de la de Jurisprudencia y Legislación, 
y los Presidentes de la Beal Sociedad 
Económica Matritense de Amigos del 
Peis.

Catedráticos numerarios y Profeso
res en propiedad de enseñanza oficial, 
que lleven quince años de antigítedad.

Personas de acreditada y notoria 
competencia por sus trabajos científicos 
ó literarios, ó por los servicios presta
dos á la euseñanza.

El número de Consejeros nombrados 
por el Ministro en este último concep
to, no podrá exceder de cuatro.

Art.° 9.’ Los Consejeros electivos 
serán propuestos al Ministro del modo 
siguiente:

Cuatro por la primera enseñanza.
Cuatro por la segunda.
Cuatro por las Universidades, Escue

las Diplomáticas y de Veterinaria.
Cuatro por las Escuelas preparato

rias de Ingenieros y Arquitectos, de 
Ingenieros civiles de todas clases, de 
Artes y Oficios, de Comercio, de Gim
nástica y preparatoria de Capataces de 
Miares y Almadén.

Dos por las Escuelas de Bellas Ar
tes, incluyendo en ellas las de Músioa 
y Arquitectura.

Cinco por los eetablecímientoa de en
señanza de Ultramar.

Y dos por los establecimientos de en- 
señananza no oficial.

Art. 10. Para los dos primeros gru
pos, ó sean los de la primera y la se
gunda enseñanza, se considerará divi
dido el territorio en cuatro grandes 
circunscripciones, cuyas capitales se
rán: Madrid, Barcelona, Sevilla y San
tiago. Cada uno de los demás, excep
ción hecha de Ultramar, constituirá un 
sólo Colegio electoral, ouyacapitai será 
Madrid.

Art. 11. Formarán el Cuerpo elec
toral del primer grupo, ó sea de la en
señanza primaria, los Directores y 
Profesores numerarios de las Escuelas 
Normales de ambos sexos y enseñanzas 
agregadas á las mismas, y los Maestros 
con título superior que desempeñen
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Eacuelas es pro pida 3 aostenidas por el 
Gobierno, las Diputaciones provincia
les ó los Ayuntamientos.

Constituirán el Cuerpo oíectoral del 
segundo grupo, ó sea el de la segunda 
enseñanza, los Directores y Catedráti
cos numerarios de todos los Institutos 
de segunda enseñanza del Reino.

Formarán el del tercero, ó sea el de 
las Universidades con las Escuelas de 
Diplomáticay Veterinaria, los Rectores 
de Ias Universidades, Decanos, Direc
tores y Catedráticos numerarios de ¡as 
Facultades y de las referidas Escuelas 
agregadas á este grupo.

El cuarto, ó sea el de las Escuelas 
preparatorias de Ingenieros y Arqui
tectos, de Ingenieros civiles de todas 
clases, de Artes y Oficios, etc,, estará 
constituido por los Directores y Profe
sores de loa respectivos establecimien
tos comprendidos en él, y lo mismo el 
grupo quinto, que comprende las Es
cuelas de Bellas Artes, Música y Ar 
quitectura.

Para el sexto grupo, el Ministro de 
Ultramar determinará todo lo relativo 
á los electores que hayan de oonstituir- 
lo, y á la forma de la elección.

Y el séptimo grupo, ó sea el de la 
enseñanza no oficial, lo formarán los 
profesores de los establecimientos agre- 
gadt s á los oficiales, y todos los demás 
que reúnan las condiciones que deter
mine el reglamente.

Art. 12. La elección en todos los 
grupos se hará por medio de compro
misarios, y si voto para la elección de 
éstos podrá darse por escrito con las 
formalidades que determine el regla
mento. Cada es tabled míe uto, con los 
electores que al mismo deban asociarse, 
elegirá un compromiHario.

Art. 13. Los cuatro Consejeros ele
gibles por las Universidades serán ele
gidos cada uno por los com promis arios 
de las Facultades y establecimientos 
®g’’®g^’io¡* ®° ^^ proporción siguiente; 
por las Facultades de Derecho uno; por 
las de Medicina, Farmacia y Escuela 
de Veterinaria uno; por las de Filosofía 
y Letras y sus Secciones y Escuelas de 
Diplomática uno, y por la de Ciencias 
y eus Secciones uno.

Art. 14. Las categorías para ser 
elegidos Consejeros para cada uno de 
loa Cuerpos .electorales serán las mis
mas comprendidas en el art. 8.®

Art, 16. Para ser elegido es nece
sario obtener la mitad más uno de los 
votos emitidos por los compromisarios. 
No habiendo mayoría absoluta, se pro 
cederá á nueva elección en el mismo 
dia.

Sí tampoco resultare mayoría abso
luta, se procederá en el acto á otra elec
ción, en la que sólo podrán figurar 
como candidatos lo« dos que hubieren 
obtenido mayor número de votos; y ai 
hubiere más de dos con igual votación, 
ae sorteará loa que han de someterse á 
la elección.

En el caso de nuevo empate entre 
éstos, decidirá la suerte.

Art. Id. Teniendo en cuenta lo pre
venido en los artículos anteriores, sa 
determinará en el reglamento las con
diciones, trámites y épocas de la elec
ción.

Art. 17. El cargo deOonaejeroelec 
tivo durará seis años, renovándo se por 
mitad cada tres.

Art, 18. Serán Consejeros natos, 
además de los Inspectores generales de 
enseñanza, el Rector de la Universi
dad Central, el Obispo de Madrid- 
Aloalá, el Director general de Instruc
ción pública y el Director general que 
tenga á su cargo este ramo en el Mi
nisterio de Ultramar.

Art, 19. El Consejo en pleno se 
reunirá cuantas veces lo convoque el 
Ministro de Pómento, y por lo menos 
habrá de reunirse una vez cada año, y 
sus sesiones durarán el tiempo que el 
Ministro conceptúe necesario.

Art. 20. Para el examen y ponen
cia de los asuntos, el Consejo pleno y 
la Comisión permanente se dividirá en 
Secciones, que elegirán en el primer * 
día de su reunión. |

El reglamento determinarásu núme- 1 
ro y funciones. j

Art. 21, Los Consejeros de Instruo- j 
ción pública nombrados por S. M. á 
propuesta del Ministro, y los electivos 
que lo hubieren sido por lo menos dos 
veces, disfrutarán de la categoría, de
rechos y preeminencias que lea otor
guen las disposiciones vigentes. EI 
tiempo de su desempeño se computará 
para todos los derecboa pasivos.

Iguales derechos se reconocen á los 
que en la actualidad desempeñen di
cho cargo.

Los Senadores y Diputados que se 
hallasen comprendidos en alguna de 
las,categorías del art. 8.®, podrán ser 
elegidos ó nombrados para formar par
te del Consejo de Instrucción pública, 
sin inci rrir en caso de incompatibili
dad ó incapacidad sin necesidad de re
elección.

Art. 22. La Comisión permanente 
se compondrá de Consejeros con resi
dencia en Madrid, designados por el 
Ministro de Fomento, y cuyo número 
no podrá ex/eder de 16 ni bajar de 7.

Serán Bresídeate y Secretario los 
que lo fueren del Consejo,

No podrán exceder de la tercera par
ta del total de Consejeros de esta Co
misión los que fueren Catedráticos ó 
Profesores en activo servicio.

La Comisión permanente- celebrará 
por lo menos una reunión semanal, y 
los servicios de sus individuos serán 
remunerados con las distinciones ho 
norifioas que acuerdo el Gobierno, en 
tanto que el estado del Tesoro no per
mita otro género de recompensas.

Art. 23. El Ministro de Fomento, 
con los recursos de que dispone en los 
presupuestos, organizará la Secretaría 
del Consejo, debiendo proveerse en 
adelante las vacantes de entrada por 
oposición,

Artículo adicional. El actual Con
sejo de Instrucción pública continuará 
funcionando hasta el planteamiento de 
esta ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquier cla
se y digniiad, que guarden y hagan 
guardar, cumplír y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintisiete 
de Julio de mil ochocientos noventa. — 
Yo ti Reina Reciente.—El Ministro 
de Fomento, Sanios de Isasa.

REALES DECRETOS

Resultando vacante una plaza de 
Inspector general de segunda clase del 
Cuerpo de Ingenieros de Minas por 
fallecimiento de D. Felipe Martín Do 
naire;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIU, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en promover al referido em
pleo á D. Florentino Zabala, Ingeniero 
Jefe de primera clase del citado Cuer
po, á quien corresponde el ascenso 
conforme á Ias disposiciones conteni
das en los artículos 40 y 41 del regla
mento orgánico de 30 de Abril de 1886.

Dado en San Sebastián á veintisiete 
de Julio de mil ochocientos noventa. 
— Mabía Ckistina,—El Ministro de 
Fomeato, Santos de Isasa.

En virtud de lo dispuesto en el Real 
decreto da 12 de Noviembre de 1886; 
de conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rby D, Alfonso XUI, y como Reina 
Regante del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se aprueba el pro

yecto de una tajea en el trozo primero 
de la carretera del Burgo de Osma á 
San Leonardo, provincia de Soria, que 
dé paso á la cañería que conduce las 
aguas á la citada población del Burgo 
de Osma y el presupuesto adicional 
que por tal concepto ee origina, impor
tante 916 pesetas 9 céntimos.

Dado en San Sebastián á veintisiete 
de Julio do mil ochocientos noventa. 
— Mahia Cbistina-—El Ministro de 
Fomento, Santos de Isasa.

En nombre de Mi Angusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XUI, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, con el ha
ber que por dasifieación le correspon
da, á D. Joaquín Alcaide y Molina del 
cargo de Rector do la Universidad de 
Sevilla; quedando satúsfecha del celo é 
iuteligeaoia con que lo ha desempe
ñado.

Dado en San Sebastián á veintiocho 
de Julio de mil ochocientos noventa. 
—Masía Cbistina.—El Ministro de 
Fomento, Santos de Isasa.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Manuel Bedmar y Es
cudero, Catedrático numerario de la 
Facultad de Derecho de la Universidad 
de Sevilla;

Ea nombre de Mi Augusto hijo el 
Rey D. Alfonso XIU, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en uombrarle Rector de la ex
presada Universidad.

Dado en San S.^baatián á veintiocho 
de Julio de mil ochocientos noventa.
— Mabia Cbistina.—El Ministro de 
Fomento, Santos de Isasa.

Supremo Tribunal de Justicia

En Ia villa y Corts da Madrid, »31 
de Enero de 1890, en el recurso da o»' 
sación por intraeción de ley q“® ®'^** 
Nos pende, interpuesto por el Abogado 
del Estado contra la sentencia que dio 
tó la Sala de lo criminal de la Audieo- 
cia de Sevilla en juicio oral y cana» 
instruida en el Juzgado de Algeciras 
por defraudación á la Hacienda contra 
Francisco Serrano García:

Resultando que la indicada seuteO' 
oía, dictada en 9 de Septiembre últi
mo, contiene los eiguieutes resultan
dos:

Primero. Queá primera hora delà 
noche del 31 de Octubre de 1887,61 os 
rabinero Escolástico Buitrago Aba . 
que se hallaba prestande servicio en 
las inmediaciones de Algeciras, detu 
vo á Francisco Serrano porque oondn 
cía 16 pañuelos de merino y dos pie®** 
de paño de fabricación extranjera s'® 
llevar el correspondiente marchamo, J 
dado parte de esta aprehensión al A 
ministrador de la Aduana de aqne * 
demarcación, se verificó el aforo de 1®® 
géneros ocupados, siendo apreciado® 
valor oficial de los mismos en 311 p®®® 
tas y 10 céntimos, y el de los derecho® 
de arancel en91 pesetas y 60 céntimn*' 
hechos probados:

Segundo. Que recibido en el ‘^'’^^jg 
do do instrucción copia del an^® . 
aprehensión y diligencias administra^^^ 
vas, se incoó el correspondiente sutf® 
rió, en ei que se decretó el procès* 
miento de Francisco Serrano Bar® ’ 
quien, ai ser indigado, expresó ser c'*’' 
to que le habían sido ocupados la ’'f 
che del 31 de Octubre los géneros ^^ 
que se ha hacho mención, los cuales 
fueron entregados en la linea por -^'’’^ 
na Robles Esoardete,conocida por J”’ 
na Moya, para oonduoirlos á Alg«“^ 
y proponer su venta á D, Félix ViH* 
á cualquiera otro de los oomercia® 
de aquella plaza, encargo que nO t®^^ 
iucoaveniente an aceptar, dada e® Pj 
fesióii de cosario de una áotra P®“ 
ción.

Tercero. Que conferido treslá^® 
sumario al Abogado del Estado, 
tó, por loa indicios de culpabilid^‘1 q^^ 
surgían de la declaración de Fr®®^ 
Serrano contra Juana Robles, 0Í P''*^^^! 
samianto de ésta; y decretado p®^^ 
Juez instructor, se la recibió índaS* j 
ria, en la que niega haber tenido e® ^^ 
delito de autos la participación d'^^^g 
imputa el procesado Serrano, víb^*^. ^ 
también ádesvirtuar aquellos l^”'.,-, 
las declaraciones de los testigos®
dos por el mismo procesado:

Resultando que la referida Sal® ^^_ 
lificó los hechos expuestos como® 
titutívos del delito de defraudsció®’^^, 
condenó á su autor, Francisco ®®^ jj 
no, é 183 peseta;) de multa y mi*'*
costas:

Resultando que contra esta s®® ^^ 
cía se ha interpuesto por el A^’^’^jj. 
del Estado recurso de casación P®^ ^¡ 
fracción de ley, fundado en los»ú®®. 
2.“ y 6.’ del art. 849 de la de Enj®**”.,., 
miento criminal, designando com® 
fringidos: ,

1.’ El art. 19 num. 3,", del Í^®
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lUoreto de 20 de Jimio de 1852, en re- 
1 ación con el primer párrafo del artícu
los? y con el art, 21 del mismo Real 
'Increto, porque, según ellos, debió im- 
poaerse más cantidad de multa,
^il’ El28 de dicho Real decreto, 

inique no se impuso la pena de prisión 
Sttbsidiana, oaso de insolvencia; cuyo 
^ÇOrso fué apoyado en parte por el 
*ÍnÍ0terio fi83al:

Visto, siendo Penente D. Mateo de 
Alcocer:

Considerando que, oonforme al ar* 
^J¡ulo 27 del Real decreto de 20 de Ju- 

de 1852, todo reo del delito de de- 
’‘udaeión suírirá una multa que no

del duplo ni exceda del cuádruplo 
®IiiBporte del derecho defraudado; y 

'^®o tos géneros aprehendidos a Fran- 
*’*^ Serrano Garola devengaban, se- 
®®'' el arancel vigente, 91 pesetas 50 
® otiinoB, la milita de 183 pesetas, que 
*’ *¡ duplo de dicha cantidad, es legal 
? Precedente, ya que en favor de Se- 
^®Oo eg ¿0 estimar la atenuante del 
^®o valor relativo de los efectos, de- 

’^minante de la defraudación, y al 
'preciarlo así la Audiencia de Sevilla 
^1*6 infringido el citado artículo del

'1 decreto ni los demás que se invo- 
?*® ®ú el primer motivo del recurso 

tad^^**®^^ ^*^*' *^ Abogado del Es-

Considerando que dicha Audiencia, 
l’°’‘ la insolvencia declarada de Serra-

' contra Io que procedía, no le ha 
J^PPesto la prisión subsidiaria por 

pago de la multa, lo cual ha 
•ndo de pretexto para el segundo 

^^ ^To alegado; y aunqne debeaupo-
®® que al llevar á efecto la ejecutoria 

^®timplirá la ley en esa parte, la ver
ija «8 que semejante omisión no pue-

•w objeto de un recurso de casación 
’’^^ el interpuesto;

^^allamos que debemos declarar y de- 
®^8inos no haber lugar al recurso de 

^^ 8ción que contra la sentencia dicta- 
, por la Audiencia de Sevilla ha in- 

apuesto el Abogado del Estado, á 
ís *" ®®*idenBino9 en las costas; lo que 
lo,'''®’’**’^®® ^ dicha Audiencia paru 

®f6ctos oportunos, y lo acordado.
^^^8l por esta nuestra sentencia, que 
6u?^^^^'^^’'^ ®“ ^® ÍjíMÍ» de Madrid y 
*toa^ ^*’^®*^* l^Sisíahva, lo pronuncia- 
g ’^andamos y firmamos.—Emilio

—Mateo de Alcocer.—José de 
lero*'^°* ^®^^^^ ^¡^*^^^' *®*®S® Mcn- 
tH* ^t ^’‘P*^®®®- — t^®f8-®l Solis Liéba- 

^Luis Lamate.
1» a ""^'^^^’ûn —Leída y publicada fu¿ 
tiji '^"^"‘^'a anterior por el excclen- 
Xa*^**^ ®®^*^'^ ^®^ Mateo de Alcocer^ 
Ut^**^*^® ^®* Tribunal Supremo, es- 
çj^ 08e celebrando audiencia pública 
^tie'^ ^^^^ segunda en el día de hoy, de 
toi. ®®Ttifieo como Secretario de la 

‘•roa.
lorfr^*^*^ ^^ ^® Enero do 1890.—Doc- 

^“f^qwe Medina.

de ^ ® Tilla y Cortft de Madrid, á 31 
í^q: ,*^^To de 1890, eu el recurso da ca* 
X(),,'^*^ ^^*’ infracción de ley que ante 
^®’é^^®’ '^*'®''pn®^to por Í'ranoÍ9CO 
Íüea- ^^'^^ López contra la sentencia 
^^dié'^^'^ ’* ^^^*‘ ^® '° criminal de U 

’*®‘® de esta capiul en juicio oral

y causa instruida en el Juzgado del 
Sur, por infidelidad en la oustódia de 
documentos:

Resultando que dicha sentencia,dic
tada en 28 de Septiembre último, con
tiene loa siguientes resultandos:

Primero. Que en la madrugada del 
24 de Julio del año próximo pasado, 
fue detenido en la calle del Amparo 
por el Subinspector del distrito de la 
Inclusa, don Gustavo Molledo, el pro
cesado en esta causa Moisés Gómez 
Alejandre, cartero del interi or, por sos
pechas de retener en su poder corres
pondencia de la confiada á su cuató- 
dia, enoontrándole un paquete de car
tas, una del Interior y otras del exte- ; 
rior, que manifestó haber sustraído de ^ 
los buzones establecidos en el barrio ; 
del Pacífico, de cuya recogida estaba . 
encargado, á la vez que de entregarías 
en la Administración central para su ' 
distribución, cuya sustracción verifica- j 
ba con objeto de aprovecharse de los ; 
sellos que venían en las mismas cartas, 
de acuerdo con Francisco José Rueda ; 
López, cartero tambien del interior y j 
que vivia en el mismo domicilio de 
Moisés calle del Amparo 14 y 16, don- < 
de se encontraron en la habitación del . 
referido Rueda un considerable núme i 
ro de cartas, unas abiertas y otras ce- j 
rradas, dos tibtanzas del Giro mutuo, ' 
una de 10 pesetas á nombre de Maria : 
Herrera y otra de 15 pesetas à nombre { 
de Francisco Camacho, una cédula per- { 
sonal á nombre de don Felipe Fefiaran- 
da y dos talones da ferrocarril, forman
do un total las cartas encontradas á los 
dos procesados de 1.005; que desde el 
mes de Enero hasta que fueron sor
prendidos habían ido sustrayendo cosí 
todos los dios en número indetermina
do, según la manifestación del mismo 
procesado Moises y de las fechas de los 
sobres que aparecen en autos, y habien
do vendido los sellos que contenían los 
sobres de las mismas en distintas oca
siones y en un número que no he sido 
posible apreciar ni la cuantía de la de 
fraudaoión causada al Estado y sí solo 
que esta no excede de 100 pesetas; he
chos probados:

Segundo. Que las cartas encontra
das en poder do los procesados, y que 
estos habían sustraído de los buzones 
tn virtud de su cargo y que abasando 
de él habían detenido y ocultado parte 
de ellas no ha sido posible entregar à 
los destinatarios, sin que de las entre
gadas se haya causado otro daño que 
el consiguiente retraso con que se reci
bieron y á la cause pública por falta de 

' cumplimiento en el servicio; hechos 
j probados:
! Resultando que la refari-la Sala ca- 
í líficó los hechos expuestos como consti

tutivos del delito de infidelidad en 1a 
oustódia de documentos cuyo número 
no puede precisarse, pero que exceden 
de tres, de Ls que eia autor, con otro, 
el recurrente Francisco José Rueda, á 
quien condenó por cada uno de tres de 
dichos delitos á tres años de prisión co
rreccional, multa de 300 pesetas, doce 
años de inhabilitación y parte de cos
tas:

Resultando que contra esta sentencia 
se ha interpueeto por dicho procesado 

recurso de casación por infracción de 
ley, fundado en el núm. 4,® del art. 819 
de la de Enjuiciamiento criminal, de
signando corno infringidos:

1.“ El art, 16, caso l.“, del Código 
penal, porque no debió ser declarado el 
recurrente autor, sino encubridor del 
delito que se persigue;

y 2.° El 79, que establece la penali
dad respectiva^ los encubridores; cu
yo recurso fuá admitido ó impugnado 
in voce por el Ministerio fiscal.

Visto, siendo Ponente el Magistrado 
don Rafael Alvarez:

Considerando que limitado el motivo 
de casación alegado en el presente re
curso á que el recurrente ha debido ser 
calificado tan sólo de encubridor y no 
autor del delito de infidelidad en la cus
todia ne documentes, y constando de 
la sentencia recurrida que fué ejecuta
do de acuerdo y previo concierto entre 
él y .Moisés Gómez Alejandre, lo que 
demuestra que ambos procesados torna
ron parte directa en su ejecución, in
curriendo en la responsabilidad y me 
reoiendo la calificación de autores, de 
conformidad con el núm. L" del ártica 
lo 13 del Código penal, aceitadamonte 
estimado por la Sala sentenciadora, 
quien por lo mismo no ha incurrido en 
el error de derecho que se le atribuye, 
ni infringido los artículos del Código 
penal á que el recurso se refiere:

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso de 
casación de ley interpuesto á nombre 
de Francisco José Rueda López contra 
la sentencia pronunciada por la Sata 
de lo Criminal de la Audiencia de esta 
Corte, á quien condenamos en las costas 
y al pago de 125 pesetas cuando mejo
re de fortuna; lo que se comunique al 
Tribunal sentenciador á los efectos 
oportunos.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la &ac€*a de Madrid y 
en la Colección legíslatina, lo pronuncia
mos mandamos y firmamos— Emilio 
Bravo.—Mateo de Alcocer.—José de 
Aldecoa.—Rafael Alvarez.—Rafael de 
Solis Liébana—Luís Lamas.—Enrique 
Laesus.

Publicación.—Leída j publicadafué 
la an) erior sentencia por el Exorno. 83- 
ñor D. Rafael Alvarez, Magistrado del 
Tribunal Supremo, estándose celebran
do audiencia pública en su Sala segun
da en el día de hoy, de que certifico 
como Secretario de la misma.

Madrid 31 de Enero de 1890.—Doc
tor Enrique Medina.

GOBIERNO CIVIL
DK LA 

PROVINCIA UE GORUOUA

SECCION DE FOMENTO

MINAS

ti Cubro dbl bkprdikstb: 2.928.

Núm. 1.891.

P. Ajitonio Cushiúón y Faés, Goberna
dor civil de esta provincia.

Hago Saber: Que por D. Emilio Mu
rillo, vecino de Córdoba, te ha presen

tado en este Gobierno de provincia 
una instancia, fecha 19 de los actuales, 
solicitando se le concedan cuarenta y 
ocho pertenencias para la mina deno
minada Guadalluirce, de mineral car
bón, sita en el término da Belmez y 
sitio llamado Loa Caliches, lindando 
por todos vientos con terrenos de don 
Pedro Mohedano; cuyo registro le ha 
sido admitido por Decreto de este día, 
salvo mejor derecho, bajo la siguiente 
designación: Se tendrá por punto de 
partida el mojón más oí 3. de la mina 
Segunda Oran Vía; á partir de referido 
punto se medirán 400 metros al N. 0. 
y se pondrá la primera estaca; á los 
200 metros de esta, dirección S. 0., la 
segundo; á los 600 metros de esta, di
rección N. 0. la terosra; á los 500 me
tros de esta, en dirección á la que haya 
hasta la línea N. E. de la mina La For
tuna {antea Segunda Terrible}, se colo
cará la cuarta; á los 500 metros de esto, 
dirección S. E., Ia quinta; á los 200 
metros de esta, dirección N. E., la sex
ta; á los 300 metros de esta, dirección 
S. E., la séptima; á los 100 metros, di
rección N, E., la octava: á los 200 me
tros de esta, dirección 3. E,, la novena, 
y á los 400 metros de esta, dirección 
N. E., se contará el punto de partida, 
quedando cerrado el perímetro de las 
cuarenta y ocho pertenencias solici
tadas.

Lo que se publica por medio fiel 
presente para que en el término de 60 
días puedan producir sna reclamacio
nes, conforme al art, 24 de la ley, loe 
que se crean con derecho para ello.

Córdoba 30 de Julio de 1890.—El 
Gobernador, .dfifonto Cosfafión y Fait.

dretdar núm. 1.891.

Habiendo desaparecido de la hacien
da denominada “Paniegan, término de 
Doña Mencia, el jóven Vicente Olea 
Fernandez, hijo de Clemente y Marfa, 
de diez años de edad, cuerpo mediano, 
grueso, que viste pantalón de tela os
curo con pintas blancas, sin chaqueta 
ni chaleco, descalzo y con camisa blan
ca; encargo á los señores Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia. Guardia 
civi< y demás dependientes de mí au
toridad, procedan á la busca de citado 
jóven y caso de ser habido lo remiti
rán à disposición del Alcalde de la ci
tada villa que lo tiene reclamado de es
te Gobierno.

Córdoba 31 de Julio de 1890. —El 
Gobernador, Auionio Castañón.

Intervención de Hacienda 
de la provincia de Córdoba

Núm. 1393.

El día primero de Agosto inmediato 
se abre el pago indistintamente de Is
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mensualidad corriente,á las clases pasi
vas que lo tienen consignado en la 
Pagaduría de Hacienda de esta pro
vincia.

Córdoba 31 de Jallo de 1890. Eduar
do León.

JUZGADOS

Bujalance,

Núm. 1.882.

D. José Muños Bocanegra, Doctor en 
Derecho civil ÿ Canónitoy Juez le pri^ 
mera instancia de esta ciudad y su par
tido.
En virtud del presente, y término de 

ocho días, ee cita, llama y emplaza à 
loe autores del robo de dos oabailos, oa
yas señas al final se expresan, los cua
les fueron robadas la noche del veinte 
del actnal del caserío de un Molino 
aceitero de la Hacienda nombrada "El 
Palancar,„ término de Pedro Abad, 
propia de don Rioardo Molina Pulido, 
à fin de que respondan à los cargos 
qae lee resaltan en dicha causa, bajo 

apercibimiento de pararles el perjuicio 
à que hay lugar en derecho.

Así mismo encargo á todas las auto
ridades, asi civiles como militare.^, y á 
los agentes de Ia policía judicial, pro
cedan â la busca y captura de dichos 
autores hoy desconocidos, asi como 
las caballerías sustraídas, y caso de ser 
habidos unos y otros los pongan a mi 
disposición.

Dado en Bujalance á veinte y seis 
de Julio de mil ochocientos noventa,-- 
José Muñoz Bocanegra.—El actuario, 
Pedro Cantó García.

Señas de los dos caballos.
Un caballo capón, alazán, tuerto 

del izquierdo, de la marca; una lista 
blanca en la frente, sin hierro, de 13 
años.

Otro caballo más pequeño; pelo cas
taño oscuro, sin hierro, cosquilloso en 
la cruz, de 24 años.

Cabra, 

Núm, 1.889.

D. BVancisso Barranco Oonsáles, Jues 
interina de iastrucciim ¿le este partido.
A las Autoridades y Agentes que 

constituyen la Policía judicial, hago 
saber: que en la madrugada del día de 
la fecha, han desaparecido de las tie
rras del cortijo de Mingarrón y Arroyo 
de las Pozas de este término, una yegua 
castaña oscura, de edad de diez años, 
con la marca, hierro L S, atalonada de 
un pié, con un lacero pequeño en la 
frente,' herrada de loe cuatro pies, y 
una muía grande, mohína clara, de 
quince años de edad, con tres sobre la 
marca, con el mismo hierro que la ante- 
rior; en un pié tiene señales de haber 
sido labrada á fuego; de la propiedad 
de D. Atanasio Linares Ulloa de estos 
vecinos.

Y en su oonsecaeucia, he acordado 
requerír en nombre de S. M. el Rav 
(q. D. g.) y por su menor edad en el de 
su Augusta madre, y rogar en el mío á 
todas las autoridades y sus agentes, 
practiquen las averiguaciones que su 
celo les dicte para la busca de las indi
cadas caballerías, que serán puestas à 
mi disposición con las personas en cuyo 
poder se encuentren, si no acreditan su 
legítima procedencia.

Cabra veinticinco de Julio de mil 
ochocientos noventa.—Francisco Ba

rranco.—El Actuario, Juan de D^ 

Pastor y Zafra.

Córdoba.

Núm. 1.890.

D. Manuel Serna é ffiguero, Ju(e Decent] 

de los de primera instancia de este 

ciudad.

En cumplimiento de lo que preoep 
tóa el art. 306 de la Ley flipote^ariS, 
y en virtud áhaber cesado pO’' jab*I“ 
ción en el cargo de Registrador d®’® 1' propiedad de este partido D. Andr^’ 
Ortíz Gómez, se anuncia que dicho s® 
ñor tiene solicitada la devoluc*^’^ A® ^® 

fianza que prestó para el desemp^ho 
'dicho cargo, á fin de que Uegee 
noticias de todos aquellos que toog*^ 

alguna acción que deducir contra ^ 

mismo.
Dado en Córdoba á 28 de Jul*®^

1890.—Manuel Serna Higo»«>’

Secretario Gregorio Cámara.

Delegación de Hacienda de la provincia de Córdoba.

Núm. J.843

RELACION de las minas que aparecen en explotación en esta provincia, según lo ¿leclarado por los re^edivos dueños ó representantes en él cuarto trimestre ¿leí ^^ÿ> 
mico de 1889-9 0, cuyos datos se publú an en el presente periódico oficial, de conformidad con lo dispuesto en la instrucción de 9 de Abril ¿le 1889, con el fin ¿le 
contra ellos todo aquel que no considere ecacta la cantidad, classi, calúlad y precio asignado â los minerales que á continuación se expresan;

Córdoba 23 de Julio de 1890.—El Delegado, José Alcalde.

Títulos de las minas. Térntho 
donde radica

Clase 
de mineral

PKOPIETARIOS Trimestre à que 
corresponde

Quintales 
métricos 

extraídos

PRECIO.

Ptas. Céta.

Valor
Integro

Ptas. Cents.

el 1 P®"

Cabeza de Vaca............... Belmez...., Hulla.. 4." de! año 1889'90 110710
Santa Elisa..................... Idem............... Idom... La misma............................................ 25130 90 22 617
Ana................................ Idem............... Idem...

>1
160270 90 135 24.3

San Marcelino......... Idem............... Idem... 25210 9(1 22
Orupo Ünión.......... Fte. Obejuna.. Plomo.. La misma.............................,......... 780 12 00 9 860
Terrible............... Hulla.. f/Amriftfiia TTnlIara V MAfAtiírmAA 196500 90
SanUigutl...................... Idem................ Idem... TjA mîiîînft - - ■ -

n
48000 90 43 200

Esj>eranza............ Idem................ Id em.., Tjílmisrnfli -
n

2600 90 1 846
San RafaelS.'’......... Espiel............. Idem...

ft
9000 91 8 100

Casiano de Trado............
La misma...................... Posadas.......... Plomo..

Blenda Sociedad Santa Bárbara...................
ft 
n 4600

12000
80,00 
10,00

360.000
120.000

Araceli............................ V.* del Duque. Plomo.. Carlos Poole......................................
ft

2000 10^00 20 000
Carnaval....................... .. Belalcázar..,. Idem... Sociedad The, Belalcázar,Silvery G * 700 1000 7 000
La Abundancia........ Fte.Obejuna.. Idem... Gaspar Núñez Castilla..................... 1817 10,00 18,170
San Francisco................ Santa Eufemia Idem... Sodad.,mína y fundición St  ̂Eu ferma

ft
2400 16^00 36.000

Recompensa á la Const.^.. Posadas.......... Idem... Salvador Cara.................................... 100 lÔ^OO 1.000

1.081.714

IUPUENTA DBL DUBIO DK CÓBDOSA.
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